
  

Noraria 
SEGUNDA 
Dra Diana Palma Pacheco 

TANTON LATACUNGA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “MONARCA” CIA. LTDA. vi 
sá 

OTORGADA POR: 

   
    

ARTHA DIOSELINA CLAUDIO BELTRAN, 21 

CLAUZZIO, BELCZCA MARLENE MOLINA CLAUD 

MOLINA CLAUDIO 

CCANTIÍA: 

GIA MARSOTH MOLINA 

ZO Y EDGAR PATRICIO 

USD. 402,00 

n la ciudad de Latacunga, provincia ae Cotopaxi, hoy día 

TECTOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante rá, 

DOCTORZ DIANA PALMA PACHECO, NOTZRIA SEGUNDA DEL CANTÓN, 

  

señores: MARTEA PIOSELINZA CLAUDIO BELTRAN, de estado civil 

divorciado; LIGZIA MARGOTE MOLINA CLAUDIO, de estado civil 

soltera; BELGICA MARLENE MOLINA CLA O, ae estado civil 

casada y EDGAR PATRICIO MOLINA CLAIZO, Qe estado civil     

    

siguiente minuta cuyo tenor 

literal es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Constitició 

  

siguientes 

  

Intervienen en a 

público la señora MATER DTOSELINA CLAUDIO BELTRAN, de 
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estado civil soltera; BELGICA MARLENE MOLINA CLAUDIO, de 

estado civil casada y EDGAR PATRICIO MOLINA CLAUDIO, de 

civil soltero. Los comparecientes son de 0 ri mv a
 

o 

tacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados 
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ciudad y Cantón Latacunga, Provincia de Cotopexi, 13 0 y 
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legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones.- 

CLAUSULA SEGUNDA. - CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 

convienen en celebrar el presente contrato de constitución 

ce una Compañía de Responsabilidad Limitada que se 

denominará VMONARCA” CIA. LTDA.- CLAUSULA TERCERA.- 

ESTATUTOS: Za Compañía se organiza de conformidad con las 

pp
 D eyes vigentes en el Ecuador y con las estipulaciones 

conteniaas en los presentes Estatutos.- CAPITULO PRIMERO.- 

DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DE DURACIÓN DE LA COMPAÑTA.- Artículo Primero.- Nombre.- La 

denominación de la Compañía es “MONARCA” CIA. LTDA., Razón 

Social con la que figurará oficialmerte en todos los actos 

y contratos en cue intervenga, así como en las gestiones y 

trámites cudiciales y extrajudiciales que estén a su cargo. 

Artículo Segundo.- Nacionalidad y Domicilio.- La Compañía 

D s de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio 

principal en la ciudad de Latacunga, cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi, pero podrá establecer agencias oO 

sucursales en la misma ciudad o en otras ciudades del país 

o del exterior.- Artículo Tercero.- Objeto.- La Compañía 

"MONARCA? CIA. LTDA., tendrá por objeto: a) La Compañía, 

tendrá por objeto el QGiseño, confección, febricación, 

comercialización y distribución en cualquiera de sus



fases, importación, exportación y venta al por mayor 

menor y al detalle de toda clase de prendas 

    

  

    

   

  

rogqucto complementario de los anterzcres, 

invertir sus participaciones en el Ccapait 

úiriendo a cualquier titulo oneroso o cratui 

Cualquier sociedad anónima o  particip e 

laborar y ejecutar toda clase de estudios y p 

pa 10)
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Y 

o p y > o D l respectiva comercialización. El objeto so 

le permitirá importar y exportar materza prima, 

del diseño y confección   calzado y accesorzos de 

  

ll (compañía podrá presentarse a licitaciones y 

ipáíclicos o privados qe se publiquen en el 

icas.- Intervenir como socia 0 

consorcics, e inclusive asociaciones de hechc 

P 
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inaustríales y comerciales, la dirección y 

de vestir, 

ento para damas, Ccabalieros y niñcs, así como de cualcuier 

la compañía 

i de otras 

socfedades Oo entiasdes Civiles O mercantiles, ya sea 

to acciones 

ciones de 

cieaedes de  responsanilidao limitada, además ¡podrá 

sistencia técnica, transferencia de tecnología y su 

la empresa 

productos, 

maquinaria, equipos y enseres, de empresas nacionales y 

r AiNC_USIVe 

Jdaoore en la formación de todo tipo de compañías 0 

de acuerdo 

con lo oe establezca la ley, aportaciones de capital a las 

  

ae acics civiles, de comercio y operaciones mercantiles 

permiticaos por la ley, y relacionados con e 1 present 

opeto social.- En consecuencia a más de los actos antes 

  

    
   



d
o
r
a
m
a
 

S
E
G
 
U
N
D
A
 

  

Di
a 

Da
 

señalados, la compañía solamente podrá realizar las 

actividades que sean conexas y relacionadas con el presente 

objeto social. Para el cumplimiento de su objeto social 

la compañía podrá realizar toda clase de actos civiles, 

mercantiles y asesoría, efectuar contratos de franquicias O 

contratarlas, ya sea con personas naturales o jurídicas 

nacionales o extranjeras, dentro de lo que estaoiece la Ley 

tenga relación con su objeto social; así como tamblén 

podrá contratar préstamos y recibir créditos para cumplir 

con “su objeto  social.- Artículo Cuarto.- Prazo de 

Duración.- El plazo de duración de la Compañía será de 

cincuenta años, contados desde la fecha (e Inscripción de 

la Escritura r?ública de Constitución, en el Registro 

Mercantil, puciendo dicho piazo ser prorrogado o reducido 

por resolución de la Jurta General, «ae socios, de 

conformidad con estos Estatutos Oo por causas previstas a 

este efecto por la Ley ae Compeñías, mediante el voto que 

represente por lo menos el setenta y cinco por ciento del 

capital pagado asistente a la reunión en primera o segunda 

convocatoria.- CAPITUL SEGUNDO. - DEL CAPITAL Y su 

INTEGRACIÓN: Artículo Quinto.- Capital.- El Capital 

Social en el que se constituye la presente compañía es 

de CUATROCIENTOS DÓLARES ae los Estados Unidos «ae 

Xorteamérica, (USD. 400,009), que los socios apcrtaran €, 

numerario y de la siguiente manera: la señora MARTHA 

cantidad de CIEN sm hb
 

mv DIOSELINA CLAUDIO ELTRAN, apor: 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. 

100,00); la señorita LIGIA MARGOTH MOLINA CLAUDIO, aporta



    vd 

la cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE N $ 

AMÉRICA (UST. 100,00); la señora BELGICA MARLENE MOL 

    

   

    
    

   

  

    

ICIO MOLINA CLAUDIO, aporta la cantidad de CIEN DÓLARES 

108 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. 100,00).- 

ido en CUATROCIENTOS PARTICIPACIONES iguales, 

e incivisibles, con el valor de UN DÓLAR DE 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 1.00) CADA UNA. 

ada participación da derecho a un voto en la Junta 

eneral, a participar en las utilidades y a los demás 

erechos establecidos en la Ley para los socios. 

osteriormente se podrá, con sujeción a los Estatutos y 

as disposiciones legales pertinentes, modificar el 

apztal y las participaciones. Artículo Séptimo.“ 

ítulos de Participación y Transferencias.- La compañía 

tregará a cada uno ase los socios un certificado de 

crtación en el que conste el número de sus 

riicipaciones, el  mísmo que será firmaco por el 

Presidente y gerente general de la compañía. Para que los 

socios Ccedan sus perticipaciones sociales, así como para la 

admisión ae nuevos socios, se observerá lo dispuesto por la 

Ley de Compañías. sa transierencia y cesión de 

participaciones se efectuará por escritura pública, previo 

cho preferente «de los socíics para adouirir las o er D 

portaciones.- CAPITULO TERCERO.- DE LAS JUNTAS DE LOS D 

 



SOCIOS: Artículo Octavo.- Órgano Supremo y Atribuciones.- 
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4 3 La Junta General de Socios es el órgano supremo a cuyo 
Dl 

15 - : , > z > 
2 £lg cargo está el gobierno de la Compañía y tendrá todas las 

o Al arribuciones y responsabilidades para este obleto. se 

E 
0 reunirá de manera Ordinaria O Extracrdinaria, en el 

domicilio principal de la compañía, previa convocatoria del 

Presziaente oO del Gerente General.- Artículo Noveno.- De Za 

Junta General.- Las Juntas Generales Ordinarias deberán 

reunirse dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de cada ejercicio económico, previa 

convocatoria en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía, con antelación 

dae peor lo menos ocho días al fijado para la reunión. Sus 

resoluciones válidamente adoptadas, obligan a los ausentes 

o  cisidentes, salvo el derecho de oposición. Son 

atribuciones de la Junta General las siguiertes: a) 

Designar y remover Presidente y Gerente General.- b) 

Deslonar el Consejo de vigilancia, en el caso de que el 

contrato social hubiere previsto la existencia de este 

organismo; Cc) Aprobar las cuentas y los balances que 

presenten los Administradores y Gerente General; a) 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; e) 

Resclver acerca de la amortización de las partes 

sociales; f) Consentir en la cesión de las partes 

sociales y en la admisión de nuevos socios; 9) Decidir 

acerca del aumento o disminución del capital y la 

prórroga del contrato social; h) Resolver, si en el



contrato social no se establece otra cosa, el gravamen O 

la enajenación de inmuebles propios de la compañía; 

     

  

     

    

   

        

  

    
      

ordar la exclusión del socio por les causales 

¿s en el artícalo ochenta y dos de la Ley de 

as; k) Disponer cue se entablen las acciones 

espondientes en contra de los administradores Cc gerente 

En caso de negativa de la junta general, una 

representativa de por lo menos Jm Glez por cierto 
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iderte y el Gerente general, podrán convocar a Jlnta 

ae socios para conocer estrictamente los motivos de 

convocatoria. Igual derecho tendrán el o los socios gue 

  

nm reserntern por lo menos el diez por 

Junta Generaí dae Socios.- Artículo décimo primero.- Las 

  

de Socios, tarto ordinarias como Mm € 14 et
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extraordinarias, se constituirán válidamente para de_lberar 

en primera convocatoria cuando los concurrentes a €z 
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representen más de la mitad del capital social. Si la Junta 

General no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

falta de qiórum se proceoerá a una segunda convocatoria la 

wm cue no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión. Las Cuntas Generales se 

reunirán en segunaa convocatoria con el número de socios 

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. 

En esta segunda convocatorza no podrá mod:ficarse el objeto 

de la primera convocatoria. Las decisiones se adoptarán 

con las mayorías previstas en la Ley de Compañías.- 

Artículo Décimo Tercero.- duntas Universales: No obstante 

lo señaiado anteriormente, la Junta quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto siempre 

que este presente la totalidad del capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la realización «e la 

Junta. En este caso todos los socios deberán suscribir el 

acta de la dCanta.- Artículo Décimo Cuarto.- Actas: Todas 

las vuntas deberán ser resumidas en una Acta que se 

» tw
 elaborará en ho móviles Zfoliadas en forma secuencial y 

sucesiva, firmadas por quien haya presidido la Junta y 

rubricadas cada una, por el Presidente y por el Gerente 

General.- CAFITUL CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

; 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍB: Artículo Déc po 3 o O ñ q 3 + o 
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ón y representación: La pe
 Administrac 

aaministrada por el Presidente y el Gerente General.- 

Artículo Décimo Sexto.- Del Presidente.- El Presidente de 

la Compañía durará cinco años en el ejercicio de su cargo, 
a So



pero pocrá ser reelegido indefinidamente, podrá o no 

cio de la compañía y sus funciones se prorrogarán 

    

   

  

    

  

er legalmente reemplazado y recibirá la retribución qu % 

% 
cunta General por sus servicios. En caso de falta, v 

o. impedimert temporal del Presidente, o) 

riazará la persona que designe la Junta General «de 

tas.- Sus deberes y atribucicnes son: a) Convocar 

iazr les Juntas en el ceso de estar presente el 

General, y suscribir las actas correspondientes 

cuntamente con el Secretaric; D) Ejercer la 

tación legal, Tudicial y  extrejuaicial de la 

la Ley dentro ae la marcha de la Compañía; 0d) Ejercer 

conirol de la compañia, presenter de esto un nforme 

tal a la Conta Gener ae Socics; es Pedir informes de 

  

ptividades desarrolladas o. proyectacas a cualquier 

compañía; E) rirmar 

  

corcsuntamente con 

encoso de letras 0e cambio, pagares y Otros valores 

negociables, Órdenes de pego a nomore y por cuenta de la 

pa
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 U E Compañía, Ccuenao excegan del va 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA MED. 20,000,00); g) 

Suscribir contuntamente con el Gererte General los títulos 

de aportación; y, hi Campiízr con las Resoluciones que 

adopte la Junta General. Los demás deberes y arribuciones 

que en otras cláusulas le impongan os estatutos Oo las 

 



  

  

     
posteriores reformas oO resoluciones.- Artículo Déc2mo 

Séptimo.7 Del Gerente General: El Gerente General de la 

3 
pa ¿[Compañía durará cinco. años en el ejercicio de su cargo, 3 o e 

4414 
PDl=Bero podrá ser reelegido indefinidamente, podrá o no ser 

On: 
2 2 m2 : z ; 

Z abocio de la compañía, y sus funciones se prorrogarán haszia 

  

ser legalmente reemplezado, en el caso de ausencia, Zalta O 

impecimento temporal del Gerente General lo reemplazará el 

Presiaente, y recibirá retribución por sus servicios.- Su Mm
 

Deberes y Atribuciones son: a) Representar legalmente a la 

compañia en forma judicial y  extrajudiciazm 

  

1a Ley y estos Estatutos; b) Actuar como Secre 

istrarla sujetándose a las limitaciones que establece 

tario y 

elaborar las Actas de la Junta General de Socios y 

suscribirlas junto con el Presidente de la compa ñía; Cc) 

Presentar informes, Cuando sea requerido, a la Junta 

General de Socios Oo al presidente de la Compañía; 0) 

irigir administrativamente la Compañía; e) Cont rolar y 

contratar personal que estime conveniente para la correcta 

marcha de la compañía; f) Remover al personal con su 

a los estatuzos y las disposiciones legales respectivas; 

eción 

10
 

Distribuir las funciones al personal a su cargo y responaer 

por ellos ante la Junta General de Socios; h) Corvocar m 

reunión ordinaria o extraordinaria de Junta General de 

Sociosp 1) Abrir cuentas corrientes bancarias, 

, caceptar y endosar letras de cambio, pagares y otros 

negociables, cheques u órdenes de pago a nombre 

mn 
cuenta de la Compañía, hasta por el valor de D 

valores 

TEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 10.000,00);



    para cuantías superiores se requerirá adicionalmente 

firma del Presidente; 3) Firmar contratos, 

éstamos con la misma limitación del literal 

misma limitación antes señaladas 1) Conferir poderes 

verales previa autorización de la unta, y especiales con 

ezla; 11) Tener bajo sa responsabilidad los bienes as    
   

Compañía, asegurar sus eguíipos y vigilar sus arcalvos; 

rirmar con el Presidente los certificados de eportación: 

o Desempeñar las funciones de liquidador en aso de 

iquidación de la compañía, si no hubiere oposición de la 

ta General de Socios; ñ) Presentar 2 las cJuntas 

Generales un informe ae actividaoes v Los balances 

generales de comprobación, pércidas y ganancias 

lizados y más documentos percinentes acompañados ael   crime «Qel Comisarios cl Entregar al Comlisaric toda la    
pr formación que sea necesaria para la elaboración 0e sus 

informes; Y, Pp) En general tendrá tooos los deberes Y 

atriouciones necesarios que según la Ley, Estatutos y la 

  

de Socios le impongan pera la buena 

de la Compeñía.- Artículo Décimo Octavo.- 

Del Comisario: Será designado por la Jarnta General de 

Socios por un período de un año, puclendoe ser reeleglido, y 

será un profesiona. titulado en ciencias cortarles, 

contratado, sin relación de dependencia. Sus atribuciones, 

aciones y demás facultades se sujeterán a Lo azspuesto o o
 E p “Q
 

 



en los artículos doscientos setenta y cuatro y siguientes 

la Ley de  Compañías.- Artículo Décimo  Noveno.- 

   

  

sponsabilidades: El Presidente, el Gerente General, y el 
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misario son responsables personal y pecuniariamente ante 

Junta General de Socios de los actos oue realizaren 

contraviniendo lo dispuesto en estos Estatutos.- CAPITULO 

QUINTO.- EJERCICIO ECONOMICO, RESERVAS, UTILIDADES, 

PARTICIPACIONES, S1ISOLUCION Y LIQUIDACIÓN: Artículo 

ejercicio económico de Al 3 o tQ
 o 19)
 y 3 o I m ú

.
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la Compañía se iniciará, por esta sola vez, oesde que se 

celebre la constitución de la Compañía y durará hasta el 

treinta y uno de diciembre. En los posteriores años se 

iniciará el uno de enero y terminará el treinta y uno de 

aiciembre.- Artículo Vigésimo Primero.- Participaciones: mv
 

La responsabilidad de los socios se limitará al monto de 

sus participaciones. La participación de cada uno de los o
 

socios es transmisible por herencia, sí los herederos 

fueren varios, estarán representados en la Compañía por la 

persona que designaren. Igualmer.te es transferible por 

acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios de la 

compañía o de terceros si se obtuviere el consentimiento 

unánime del capital social. En caso 0e aumento ae capital 

endrán derecho u + que se acordare en forma legal, los socio 

pp
 preferente para suscribiric.- De las utilidades líquidas 

  

a
 que resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentate no 

menor a un diez por ciento, destinados a formar el fondo de 

reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capitai socias, y lo sobrante se
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distribuirá de acuerdo con la Ley en la forma que determine 

La 

    

    

    
    

    
    

   

   

   

   

   

     

   

Junta General de accionistas, salvo gue este organism A 
   

    

  

debee/ formar un fondo de reserva facultativo.- Artícul 

simo Segundo.- Disclución: Son causas de disolución 

a de la Compañía todas 11 quellas que se hallen * mv
 

ablecides en la Ley, v per resolución de la Junta 

Ggneral, romada con sujeción a los preceptos legales. No 

entience aisuelta la compañía en caso de muerte, 

insolvencia, renuncia cc  zncapacidad de alguno de los 

ocios.- Artículo Vigésimo Tercero.- Liouidación: Dentro 

le los límites que señalar estos Estatutos se pocrá decidir 

iquidación de la Compañía, al efecto el Gerente asumirá 

las fanciones de lLiguicador, si hubiere oposición se 

nombrará un líguidador de fuera de Ss no podrá E Yu D pa]
 

o 2 GS (D 

ser el Comisario, y cue deberá ser Un profesioral en 

a honorarios. Su informe se 

le resczverá lo que Crea 

L.= DE LA INTEGRACION DEL 

ARTICIPACIONES: Al momento de la 

cuadro de integración de 

  

  

    
  

          

| NOMBRE CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE 
, SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
Martha Dioselina | USD 100,00 USD 100,00 100 
Claudio Bletran ' 

Belgica Marlene | USD 100,00 , USD 100.00 / 100 | 

Molina Claudio ] 
Edgar Patricio Molina * USD 100,00 USD. 100,00 ! 100 

' Claudio ! 

Ligia Margoth Molina | USD 100.00 USD 100.00 100 

Claudio 

TOTAL USD 400.00 | USD 400,00 400 

| | Z     
  

 



  

La inversión es nacional.- De igual manera y de conformidad 

cor el articulo ciento tres de la Ley de Compañías Vigente, 

Los accionistas declaran bajo Juramento que depositaran el 

ital pagado en numerario de la compañía en una 

ución Bancaria de la provincia de Cotopaxi.- CLAUSILA 

A.—- DECLARACIONES ADICIONALES: Los fundadcres de la 

la declaramos que: a) No hacemos reserva de ninguna 

  

clase en provecho personal o del crupo ni exigziremos 

correzaje o beneficio adicional alguno; b) Que 

compareceremos a elevar a escritura pública el presente 

instrumento s1 así lo decide la Junta Constitutiva de La 

ompañía; Cc) Que autorizamos a la señora Belgica Marlene O 0)
 

Molina Claudio, para que convoque a la primera Junta a la 

cue concurriremcs acompañando nuestros certificados de 

para ¡integración de capital y en la que se 

  

de todas las cestiones previas realizada para la 

aprobación de la escritura de constitución.- CLAUSULA.- 

SEXTA. - NOMBRAMIENTOS.- Los accionistas fundadores de la 

Compañía declaran bajo Juramento que designan como 

Presidente al señor Edgar Patricio Molina Claudio; y, como 

Gerente General a la señora Belgica Marlene Mozina Claudio; 

para los períodos señalados en la presente escritura 

pública. - Los accionistas designados ¡iniciarán en el 

ecercicio de sus cargos, una vez que se haya procedido a la 

inscripción de la escritura y se haya registrado los 

rombramientos corresponaiente para cada dignidad.- CLAUSULA 

TIMA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Se entiende incorporadas En
 

LA
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te Estatuto las disposiciones pertinentes de la Ley de 00) 10) uu
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Se otorgó ante mi, y en fé de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA sellada y 

estebración.     
Norarna SEGUNDA 
Dra D » tana Palma Pacheco 

CAaNTON LA AcUNCA 

Dra. Diaa Palma Pacheco 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACU? ¿GA
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REPUBLICA DEL ECUADOR TÍNDA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES maNeaao. 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES e 
OFICINA:AMBATO 

       

  

NÚMERO DE RESERVA: 7664794 
IPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION . 
SERVYANTE: 0502349509 MOLINA CLAUDIO EDGAR PATRICIO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: "MONARCA" CÍA,LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL. 20/09/2014 9:29:17 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE SU 
RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION 
"GUIAS PARA El USUARIO” DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCUL, APARIENCIA DISTINTA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUAFORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
QEPD   
LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL MPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, 
DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA 
COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN CASO CONTRARIO 
DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC SG DRS G 13 012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA 
VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑIAS DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA 
DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGLIENTES. 

FAS > 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento debera ingresar con el codigo de reserva: TOSTRS a nuestro sitio 

Web institucional http: www.supercias.¿ob.ec, consutar_codigo_reserva 
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+? CERTIFICO -Mediante Acción de Personal número 430 DDIH GADMCI, 

de fecha catorce de abril de dos mil catorce asume como Registrador 

Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil de! Cantón Latacunga Que 

en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada 

ante la Doctora Diana Palma Pacheco Notaria Segunda del cantón i alacunga 

de fecha dieciocho de noviembre del dos ful Catores cue contiene LA 

Compañia “MONARCA” CIA. LTDA,, e msciia ay) io pares A” 654 

constantes a fojas 1110 a ta 1118 del Registro Iviercanti a sm cargo ueda 

archivada una copia certificada de la referda escntura :atecunga 24 de 

noviembre del 2014 ps/ 
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